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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 peseta».
Semestre ............ ..................... 1®
Anual .......... . ............................ 6®

Lm •uscripciones ae •olicitarán de le DiT««eU« *<1
Segar PigwaieW, calle Pirnfctelli, 87.

La» de fuera podrán haceree remitiendo «I importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números qne se reclamen después de transcu 
tridos cuatro diat desde su publicación sólo se »er 
virán al precio de renta, ornas! céntimos los del 
•lo corriente; V7s PtM-, lo» dcl al10 antcrior» 
otroa aloe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

?or cada tinca o fracción que ocupe cada enunate 
• documento que ee inserte, Vs* pesetas. Al onginM 
ecompafiará un sello móvil de UNA peseta por «at 
inserción. . _ . _

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acusr» 
do con la entidad o particular que lo interwe.

Lps anuncio» obligados al pago, *6lo *e twsertarw 
^rtvio aho*o o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, eegún está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de 
pego los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remieión det 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la w 
prtota del Hogar PigaaieHi.
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ean pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o mimg o s

Inmediatamente que los sefiore. Alcalde, y S^retario.i recita» ede 
So l i t Ib Of ic ia l , dispondrán que ee fije «n ejemplar en d «tío 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Los Sres. Secretario» cuidarán, bajo eu má» eetrecha re8P°n,a  ̂
gsd, de conservar lo. número, de «te Bo l e t í*. ¿0^«0“e d fiíl 
todamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de cada .emestre.

La» ¡cree obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 9» 
rribSna’do * frica sujetos a la legislación peninsular, a loe vtit&i 
db.»u promulgación, si en ellas no »e dispusiese otra tato. (C* 
dlLasCldlroc»ieicne8 dd Gobierno son obligatorias para la cepita! & 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, 
días después pera loo demás pueblos de la misma provineta. (L*y c 
S lis noviembra de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda
DECRETO

Modificando determinadas bases y tipos del impuesto 
de consumos de mjo (antiguo subsidio)

Transforma'do «ell anti'guo arbitrio denominado 
del “SubsIkHo” en un 5mip|uesto e^tatail, y trasipia- 
sado ail Ministerio de Hacienda por Ley de 5 de 
•no.viembre dle 1940, s'e ihaice preciso ir adaptando 
sus espedíales icairacterí|sticas a la'si normas de 
nuestra legisllaición tributaria. . ; .

Por otra parte, l|a -eixperiencia dlefl ejerciciiO 
último aconseja lai modificación de algunos con
ceptos impositüvosi, ampiliandó. su base y redu
ciendo el tipo, para hacer eil impuesto menos 
sensible, sini -qiule por ello experimiehte mermla 
alguna siu rendimiento. ,

En otro'si conceptos, como los espectáculo^ tea
trales, el 'impuiesto 'ha producido retraimi'ento' en 
el público con el consl'gutente quebranto para 
las Empresas y Compañías,, que atraviesan por 
esta causa una crisis fácilmente pelrceptible que 
o-blliga, asimismol, a la supresión- de este grava
men, hoy de rendimientos muy esicasois por la 
causa apuntadla.

’Se s(uprim'en algunos dolnclepto's gravadlos, no 
sólo por siu poca importancia ñsCal,^ sino tam
bién por la dificultad de su delimitación', que pro
duce constante's neclamiacítolries e hinicidlemcias, y 
en otros se haden más própodcionales Tas etscalals 
de gravamen disminuyendo los tipos, teh los pre
cios bajos y aumentándolos en Ips májs ¡altos, que 
suponen un mayor Ilujo,

En su consedifelncia, a propuesta dlei Ministro 
de Hacienda, pr-dvlia deBiberación del Consejo de 
Ministros,, dispongo:

Artí'chilo Ko Se modifican las bases y tipás 
de gravamen estable<(ido|s por las disposiciones 
Vigentes en til i'mpudsto dle consumo de lujo (ain- 
tiguüf “Subsidio”), p’ara los conceptóisi quc| se 
detallan, con arreglo a las normas siguaentes':

Primera. Las ailfolmbras y tapices tributarán 1 
con arregló a Ha 's'iiguiente escala sobre loisi pre-- 
ciois de venta al público:

10 por 100 cuando el precio por metro cuadra
do exceda de 50 ptesetai, s'in pasar de 100.

20 por 100, pasando de 100 pesetas hasta 200. 
30 po|r 100’ si' elxcedó de 200 pesetas.

Lo's artículos de tapidenía tribiutarám cori' jarre- 
gló a esta misma eácapat, 'incluiso las ventas a 
industriales qlue hayan de incorporarlos a otros 
materiales. 1 : J

Segunda. Tributarán al 3 por 100 ios muelblle's 
dle todas cíasete', 'ya áe Ihall'en construidos con 
madera o con metal, siempre que no tengan eí 
icaráctelr de antigüedades.

Se exceptúan* los muebles conceptuados' como 
de carpintería, cototetruídols don nuadera de pimó, 
para cocinas y similares y lag cama® cuyo valor 
no exceda de 200 pesetas.

Tercera. Los araculols de marrociuiniería y es'- ■ 
tucheríla oonfeccioinado-s Cotí cuero o sus imita
ciones, tributarán el 20 por 100 por ulnid'ad, cuan- 
db su precio de venta al público sea (Superior a 
100 pdsetas. . '

Lo ís artículos de viaje construidos con los mis
mos materiales que 'el gritipo anterior, tributaráni 
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al mism^o tipo dej 20 por 100, oua'nidio su prtecio 
sea superior a 200 ■pesetas.

Cuarta. TJo^ VletitífrWg v i abones lc¥ tooador 
tributarán al 20 poif 100 cféT Precio dld v'étita al 
pnbbVol exclulHio ¡el ^mimiwtn» de 1nib v. en -su 
caen. e1 nue prava Tos ínborrs ord-narios en la 
ta*r:fa terderbi de 1ia 'cbn'tT'ibiilción de tisoW y con- , 
sumos, cuando eTCcrda de 3 nesetnS. ñor tHjbo de 1 
7S oramok n^r fratern dle 100 o-ramo^ o ind" t **- . 

iim’-
f*1ln dé ll?6- mPs. P^ra 'tubos n nnetí- 
Has de cahldn o ndso Irifértor, anlticarn '*1 
puesto runndri noticio 'guardé prom^rci^1 con 
el c'ttd'o d'r 3 necetas.

Otvntá. Se ".«unrim'é 'él imPuect^ o-r^ inU; 
esnertámlm téatrales. icom'nrend'.é^'dn.c* en está 
denominación 1a ónera.'. zarzuela, d^ama 
d'a. nneteta. revista, variedhdies v wv*o c *mnre 
pite déntro dél míslmó -óropramadho inidlnvan 
otro.? eyn^ctálcnl'oie We lóc no é^c’ceiptdádrjé

Se r^d-uice al 15 npr 100 'wl pra^ramén sólbte 
las /»ntrad-’s a 1as (brrmras dlp. caballos

Se^a. Ou^pn duíetog a1 recaro-r, bni^orme 
ddl 10 nór 100 fals1 mlhlntas’ par^Arinlfic y 1a< ccilr'- 
sumirinnes a Tin carta de los'h'nfcíés v restauran- 
te< de 1at claree primera v dio lulVií s':emnr‘é que 
no formen parte de lo nensión anmmbta.

Sépt:ima. S» éXceu'tliihn dle! imnuecto Ls nai
pes nué vAnrmn pravados por el artícido 211 dé 
la T.ev del T-'mlnte.

Octava. Ob^dan, asimismo excdntnpdoc Jos 
adc/esbñSo^ v p^zas dle deicamb'O' de aintomóvles, 
moto'dicletac v b: cíe tetas: 1os accesorios de apa
ratos de radio v e1 material

Nolvéna Sé despraya 1a. venta, de vinos v a í- 
dra corrientes. es derdr .r.síHi "embotellar, para ¡su 
co^smmn fuérá del les^M'ecimi'ento.^ -i

Décima .La t^sn esipeoiaP sobre íu'e^ds 'en eA- 
tablecitpIeTitQ^ ■núbbl.cois o dé, recreo ^e, establece 
con arreglo a IdsÓ'sigtrentes t-iioó's:: .

Juesros dé ñames., dominó ¡y, billar, qn, que se 
vént'te dineirp 0’50 nei^étas por hpra-iyóúngadori 
S'" no se vent:Ta dinero, 'la mitad de 1a tasa.

Tuee'ds. .dé Miah-Tontr. ,i>aTChís yF.9Ímrlarc^ 0’25 
pesetas n-ór-hor^ y . jugador. J . "i

Se exceptmin' el ajedrez,^dawsi y juego de pe
lota

Artículo 2.°, Él pagó, de ,efte(
d uso .dje “t^xis” podrrá/'percibirle ep el piomen- 
to del sumipistto .de hi^tolípa 4.6 fe prpniéía- 
r'os de dichos vénículpis 'buscandlo la 'eWi'vaPen- 
cia de! rétorridio én ré1aé:Óh dón e! cá^bnWnte 
sflimiriistrado. utilizando á’ tiste éifectó' éil^S'irid i Ga
to correspó'ndienté,.,'8i :ste'i obórtofib; 11

Articuló 3.° La exeirkíón concedida lás 
, obras dé' arfé Vendidá's pórasús* áútore$ directíal- 

mente o en exposiciones organizadas lpíor tós mis
mos entenderá ebeterisivá aulaS1 operac-onés' 
reaTizfadas a través de elxpósíbionesi ¡hechas ,eh> ga
lerías o salones ded:ca<l'os a' esté objéto! siempre 
que el industrian justifique debidamente que la 
venta se hace ipór «xíenta del ■ .autor, debierldor fi
gurar éste como vendedor.' j CÜ ’ '7 \ ’

El fraudé, en éste casó, dlevará inhéfenté la 
pérdida de este deredho' para'‘il¡o,'s1ucéSivp.

Artícíilo ' 4.° Laír'íáffatidÓn- dé^U's hormas fé- 
guladorafe dól' 'imímé^tó*’ dé Wn^úmos dle^Mp 
(antiguo “Subsidio” ) será 'san'dionaJdlo éd^ miiL 
ta de 25 (al 500 pesetas, cuaEndo-ttoQ Se derive, dfe- 
fraud^jón del impqdstPip jg'aup v/cr

Si existiere defraudación será éxigido el rein
tegro de 1a cantidad defraudada', imponiéndoise 
colmo s'anción úna multa qué nb podrá excede? 
de! Importe de 1a defraudación.

Sí el defraudador aceptas? ?| resultado de'1 nd- 
tra levantada por 1a Tr4necrióp v fuese rein-

P^r mác d? fres vploec, L mulín nn ex
cederá de! 20 por 100 d? 'la c^ntid^dl d^fraurT^d-'a.

Cuando no fuese upsIM? filar 1a d^raiidar:nru 
O en Tos Casos en míe ésta sé produzca enfi fiíó- 
tívo de la ?n‘fr?r<^nn. se podrá ’mnnaer una ffinl- ■ 
ta dé' 50 a 5 000 ^setad por cada rrfrarCión en 
que se dié este caso.

AriícnL 5o T,a decbr^r>nn av Inc
^-rírrílSIps nnr ^leír'nbi^r'í'Anoc ni 

fn í ínfrarr^'r^iw n1 los nnrmne nn» fn r*< c<»rn 
fh9 ql- 
n*-n-t Id, AlA-A-aI . i wr *■ i.r- ' —4 ' 

dftslv iy^T 1ai'lT')lír*'réi'm Genemí d» 1a Crfntribu'- 
ciój de^UsOsiy Consu’mos las idel cuantía supe
rior.

Contra Tos 'alruerdOí; dirtadois ñor lac Delega
ciones de Hac;enda no<M ^¿MiFeoerse recurso 
de renosíc-ór antel ella si v de ■allzadia o siinbra 
ante la Dirección General dle Ta iCofntrlbiid’ói" de 
U=hs v Con'sumo>sl. s:n hilfr^nor recurso v cñaT- 
qúiiera ope sea/sn di/antía, T,a Dire'f’cínn 'Ge'neral 
se halla, asimismo, facultada nara revisar dé ofi
cio los acuerdos de la's. Delegaciones de Hncieln-

..e .
Las sanciones acordadas por 1a D'irecd^n Ge- 

_ neraLpodrán .^er obíeto de rdeurso de alznda,..o 
dé súnlica arte e! Míp^erío dle Hacienda. Cnan- 
dP el recurso de n^ada ante e! M:P;isteri,o tuvie
re por causa errores Idle herbó d'e'bVIhmente 'cont- . 
probadas podrá ser re=£iel1tor domo recurso de 
reposición por 1a citad!a Dlrecc’ón' General. 

"E1 plazo para' intemoiner .el recurro de reposi
ción ante las Delegaciope's de HadénidU 'sierá de 
o<bo di as hábiles.

Los recursos de alzada y 1os dle síiipfica Podrán 
in^ét^hérSé idíentró dé! plazo de d^iñ'éé dí'á*;. nár 
hiles y 'no podrán Ser utilizadlos sitoultaneá- 
mente.

. . 'EiI refourso de réposic'ón iqúe. pb. sido 
resuelto dentro de los tres días de Su presc.’i- 
tación, será considerado como recurso díe, alzada. 
Si, por el Contrario. fue$© rési^ítp’ y .d^se^Upar. 
do,. eH p1á?.ó^para; irtelrpoiner, el Pejcúdso.dle 
o el de súplíc^.será el de quince dia,§;hábiles. c,mir 
ta'dos/á Parfív la/notih^acjóp'de

1 desestimados'. ' . rnunh; 
En ItiS' dasog de témeridlad o mala fe en'ckfe- 

CursOr, podrá ser aumentada 'lía • san-ciónr iropuesta; 
dentro del -rtiáximo autorizado.'. u o d o- ' ■ ’ r 

No podrá entablarse recurso .alíruno en b- ¿tf- 
césivó, excepto el dd repó¿:k?ióh, gin ^ué. 'p'reyia- 
memte, se ingrese én firmé o:'se co'nsigrre én Ta 
Cajá general de Depódiitos o siis .súcuísá'l'es, él 
importe total ¿«e la caintidád defráudndá. y sán- 
dón impuesta, o ésta §blaménté én su cato. Si el 
féStírsó^dé répó's'ícipn/^é tnahsfórmásy en alzada, 
¡Sé déórHünocara :afl’ intéíresfado la obligación^d  ̂
cópítituir él depósito déntro ijél dlé íuiti^e’ 
días, considerándose como desistido, si no lo ¿feé-r 
tuase.

Artículo ló.0 Se autoriza ■ :Mbp¿teíio ide: । Har-
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DE LA PROVIUCÍA DE ZARAGOZA 4^9

cicnda para puUlicíar las tarü^s ileifundidas elle 
este impuesto y de Jais normas paja su aplicación 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, diado 
en^adrid; a 20 de fefbnero de 1942. — Francisco 
Franco. — El Ministro, de Hacienda, Jpa-quín 
I¿$ryuinea Buriñ.

■j . (Del “Boletín Oficial del Estado” ridín. 66/ 
■ dfe flecha 7 de marzo de 1942). ' .A .

. 1 ■

OHDKN '
de riqiK^as globales rúslica. y ^ecuan^ para 

t’l.f.jcrc,icÁ:o.. l9A3,1 de los provincias o sectores provinciales en 
régimen de, qimUarainiento y sin riquezas comprobadas por 

la^ ^valuaciones del Registro fisc^.

ríind; Vistos lós ihformes emitidos por las Diputa
ciones provinciales respecto a los anteproyectos de señala
miento de riqueza rústica y pecuaria de las provincias o sec
tores próVliiéíálU, amillaradas y en régimen de reparti
miento, algunos de diohoá organismos oficiales han fóitiú- ' 
lado propuestas distanciadas de las figuradas en lo¿‘afite- 
proyectos y los restantes los aceptan en su integridad, o con 

ohés, sdficientetiierite justificadas.
I'rocc.lc, por tanto, aceptar las propuestas en que existe 

coincidencia o justificación suficiente en los" informes emi- 
ti<los, dejando sin rectificar aquellos amillaramientos en que 
la dis-.ripancia sea fundamental, o cuando lo perentorio de 
(los plazos ha dado lugar a informaciones incompletas de 
que pudieran derivarse agravios generales en asunto de 
tant;i transcendencia.

Por otra la actividad desplegada por las Diputa- 
ciónés provinciales y los informes recibidos, meritísimos la 

ía de ello?, patentizan el alto espíritu de colaboración 
de aquellos organismos, lo que constituye una garantía de

Riquezas globales rústica y pecuari» para el ejercicio 1943 de las provincial o sectores provinciales en régimen 

de anullaram lento y sin riquezas comprobadas por evaluaciones del Registro fiscal

PROVINCIAL REPARTIMIENTO
RIQUEZAS ■

-E. ■/orrp.huT ■;

sJ'i i. MA^irJnq ■ { nhbcwlXl L

Baleares..........................;.... .;u. LL
Cuenca....................................
Lv^tfiío^...............................
P^encia.......................................

Toda la provincia................Eí
139 términos municipalWAVi 
Toda la provincia.........
3 términos muaicipales.4$9T 
T^'da .la .provincia........ tías o
T(^a la provincia.........¡.'-.v.v

.1 ^¡férqiinos, p)M.nicipalc»..uvi 
proyipjcia.i» .fe

riiT-Vda la provincia

onu si c-.t ob eo/r
’ 1S2I01V99 n£' 

1 l7.T53’9294íln 
2ty.@l2.786 ’

loo 52 1)00 io 
■ 1&L64J300 ■ b 
;i25c 9141938 lo 

10,^27 :o i
i7P.e ÁXX836 gal 
. 40-09),597ion •

«loeo.W'"1 
íiri ^77/312rL 

. w.oiáW3"
225.000^

B.]. 160.6951 
- 36.6)1.500 o

1D 1.2901000 q
->b 4;89J.200i

60.216.199' 80q 
^.gsEur'’ - ;
40.6^.186

750.000
' 76.524.895 
62.523.438

O 25.800.927 nqn 
■74; 198.036 )v x 

) 59*679*597 «hreit

Sarita Cruz Tenerife,. .,z..,.
Santandejr. .z. ;0. f,.
rlíwti'nVa.'. . . ........

t O?.;..... . ...................
ob zoqiiD sol oh GfmoqeoiToo*

ÓEÑÍTR AL 
. .siustoiooe

8oin»iírtio-rmoininqrni ai obnob

, F E T y de las J. O. N. S.
-ya otnsmar/friq ni .o sirnizib norznqmi no q z s d nngmn n > « 
-5b, gl ¿-liDuLOTa otaonq^ib ol ob nóionovEimoo sJ .sbasn : 
eA svifinn

Diolpjídb'd n^t'fii^v^laidowdásuíconj la'upubiieación /¿¡¿oiwimi
-aib eonñ cicq joq'q oup oortaigoqiij oineimb
La concesión de •rte2M8s p^rli, 

blicaHion<?«->pídric^cí§l|fió11itíaiHhsí:fióí,¿ Áallábk sujetó,11"litó 
.hoy/qa stóblédB-ófl' ^"fitiéá' v 
úníüOgt^^di/dyi ^bcérie^^gpocóftsútfft^^ 
ípleakto Cyrdéti'cfrci?lí'tf,eql¿,*S^^ 

acierto si se continúan los estudios dentro de este espíritu 
de colaboración y coincidencia de intereses.

Por las razones expuestas, procede aprobar ios señala
mientos de riqueza suficientemente depurados y dejar sin 
rectificar aquellos otros en que se precise ampliación de 
estudio ^>r el Servicio de Amillaramicnto de esa Dirección 
General, en colaboración con las Diputaciones provinciales.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de esa Direc
ción General, y en cumplimiento de lo' dispuesto en el nú- 
méro 14 de la Orden de 23 de octubre de 1941, se ha servido 
disponer; , .

Primero. Que el señalamiento de riquezas globales rús- 
tioa y pecuaria para el'ejercicio de 1SH3, de las provincias 
° septores provinciales en régimen de amillaramiento y sin 
riquezas'comprobadas por las evaluaciones del Registro Fis- 
cal,.sea según se consigna en el adjunto estado^

Segundo. Que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
4o de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 
1940, «1 cupo tributario íiara el Tesoro será el 17’50 por 100 
de cada "una de dichas riquezas.

Tercero. Que por lo que se refiere a /las provincias no 
comprendidas en el estado adjunto, las cifras de riqueza ami
llarada atribuidas en C1 ejercicio de 1942 no sufrirán recti
ficación alguna en 1943, sin perjuicio de las alteraciones que 
procedan con arreglo al resultado de dos apéndices y de la 
acción inyest^adora dispuesta por el artículo 12 de la Ley 
de 26 de septiembre de 1941.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y el de 
ios organismos interesados.

Dios guárde á V. I. inudhós áños. .
Madrid, 25 de febrero de 1942. — Benjumeá Burín. 

limo. Sr. Director general de Propiedades y Contribución 
territorial. .< . 
Madrid, 25 de febrero de 1942.

(Del “Boletín .Oficial ded Estado* núm. 63, 
de fecha 4 de marzo de 1942).

tad»j dp .^sggs^bKj Propaganda.(dd.¡.Ministerio.:de la Go- 
ber9Nfiónnde>i<8)rl dg£ííebr«To zdemlft4<X>b sznoiq no nóioLiodr.i 

PflEfito.'nQjijSQl^m^ytq interesa. alj)'Eütadoj.nacional-sihdi¿a- 'v 
lista el establecimiento de estas normas .^párai rvigilar ten

.poF h,. i'ndustrjA.

ha^^s FyB^^MWg^W^^SifrPor.egqima de. 
fundamental

^Iturií espafiqla, 
existen otros límites y normas o^j-^ya^ a los qyg ge han. de

el nh dé que nán. de servir de instrumento a, nuestra[loo¿oí 
!ún", ^afií y
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que ofrezcan al Estado, al Partido y al lector español ga
rantías .políticas y espirituales imprescindibles.

Por todo ello, y como sistematización preliminar, aunque 
con el decidido propósito de llegar rápidamente al) estudio de 
soluciones concretas y definitivas, se dispone:

Artículo 1.° Se entienden incluidas en esta disposición, y 
sujetas por lo tanto a las normas que en las mismas se es
tablecen, las revistas, impresos, folletos, anuarios y demás 
publicaciones de carácter periódico (o de las que sin ser pe
riódicas tengan la denominación de revistas o un título, for
mato, etc., que permita no considerarlas como libro) cual
quiera que sea su periodicidad, su carácter, la clase de 
papel en que se impriman, etc., y se publiquen o no con 
publicidad.

Artículo 2.° Dichas publicaciones se dividirán en tres 
■grupos: .
1 Grupo 1.° Publicaciones oficiales. — Serán consideradas 
¡como tales cuantas directamente se editen por cualquier or
ganismo del Estado, Provincia o Municipio.

Grupo 2.° Publicaciones de F. E. T. y de las J. Ot N. S. 
— Quedarán incluidas en este grupo todas las publicaciones 
del Partido, tanto las editadas por organismos nacionales, 
provinciales o locales, sean o no administradas por la Ad
ministración General de Prensa y Propaganda de PA E- T. 
y de las J. O. N. S. l

'Grupo 3).° Publicaciones Articulares. — Se establecen 
dos tipos de publicaciones particulares: Primero, las que se 
editaban eos anterioridad al 18 de julio de 1936, yi segundo, 
las aparecidas con posteriordad al 18 de julio de 1936.

Conjuntamente, las publicaciones del segundo y tercer gru- 
|po se clasificarán en los tipos de publicaciones siguientes:

a) Religiosas. , ,
b) Soyales y sindicales. .
c) Culturales y de enseñanza.
d) Administración, Derecho y Legislación.
c) Científicas y tjécnicas.
^f) Agricultura, Industria, Comerciq, 'Economíai y Fi

nanzas. -
g) M-edicina, Farmacia y Veterinaria.
h) IFemeninas, festivas e infantiles.
i) Turismo y viajes. ¡
j) Cinematografía, Deportes, Festejos, Teatro y Radio, 
k) Informativas, Literarias y Novelas.
La Vicesecretaría de Educación Popular fijará libremente, 

en cada caso, el número de publicaciones de cada uno de los 
tipos señalados anteriormente que deban autorizarse en cada 
luna de las provincias españolas, fijando también el número 
de publicaciones de dichos tipos que puedan ser importadas del 
extranjero y las condiciones de exportación que convenga.

Artículo 3.° A partir de la fecha <lk publicación de esta! 
Orden ningún organismo oficial del Partido y ninguni^ 
Empresa privada o particular podrán ordenar la impresión 
y venta de ninguna publicación de das incluidas en di ar
tículo 1.° de esta Orden. La contravención de lo dispuesto 
motivará la imposición de sanciones máximas, el cierre 
de los establecimientos' tipográficos donde se imprimieren 
las publicaciones y la inhabilitación para todo cargo o co
laboración en prensa de cuantas personas hubieren inter
venido de una manera directa o indirecta en las publicacio
nes no autorizadas. . I •

Artículo 4.° Las solicitudes de autorización de las pu
blicaciones a que se refiere esta Orden delterán comprender 
como datos mínimos los que figuran en el modd’o oficial 
que se acompaña, y será necesario demostrar que su tirada / 
su editorial han dé estar en consonancia con el prestigio 
de las publicaciones españolas.

Artículo 5.° Toda solicitud para edidión de publicaciones 
comprendidas en el grupo l.° del artículo 2.° ha de enviarse 
acompañada de una certificación expedida por el organismo

superior correspondiente (Ministerio, Diputación o Ayun
tamiento), haciéndose constar en la misma la necesidad im- 
prescindib'e de la publicación y los motivos en que se funda 
dicha necesidad. ,

AntícMlo Las sdlicittldes ¡para pfublicacionQs. c6m-‘ 
prendidas en el grupo 2.° del artículo 2,.° se cursarán por los 
organismos del Partido correspondientes a la Delegación 
Nacional de Prensa y Propaganda de F. E. T. y de las 
J. O. N. s., la cual, y previos los asesoramientos que e|s- 
time oportunos en cada caso, las enviará, con su informej 
a la Vicesecretaría de Educación Popular de F. E|. T. y 
de las J. O. N. S.

¡Artículo 7? Las solicitudes para la edición dd publi
caciones de las comprendidas en el grupo 3.° del artículo 
2.0 se cursarán necesariamente por las Delegaciones pro- 
vincialíes de Prensa, las cuales las completarán con la si
guiente documentación:

Primero. Informe político-sooial, de la persona o en
tidad que firme la solicitud; y

Segundo. Informe político-social de (Jada una de lp<s 
personas que figuren en la solicitud como Directores, Re
dactores, Gerentes o Administradores.

De la veracidad de los informes son responsables, en 
lodo caso, los Jefes provinciales de Prensa.

Las publicaciones cuya edición se solicite en Madrid y 
para Madrid se cursarán directamente por. la Sección de^ 
Papel y Revistas de la Vicosecretaría de Educación Po- 
puflar de F. E. T. y de las J. O. N,. S. 1

Artículo 8.° Recibida en lia Vicesecrctaría de Educa
ción Popular de F. E. T. y de las J. O. N. S. la solicitud 
junto con la información, cuando proceda, que sd menciona 
en el artículo anterior, pasará a informe de la Delegación 
Nacional de Prensa, a efectos de comprobar la profesio- 
nalidad del Director y redactores propuestos y sobre la con
veniencia o no de la publicación nueva.
* Las solicitudes informadas pasarán después a la Dele
gación Nacional correspondiente de la Vicesecretaría d^ 
Educación Popular cuyo informe corresponda, además dd 
da de Prensa, por la índole de la publicación, procurándose 
también unir el informe del organismo técnico o político 
dql Estado y del Partido que corresponda.

Artículo 9.° Aquellas solicitudes que reúnan la tota
lidad de los informes favorables pasarán a integrar un ri
guroso turno para su autorización en los momentos en que 
el plan de publicaciones a que se refiere el último párrafo 
del artículo 2.° lo pdrmita y no olvidando tampoco la si
tuación de1! mercado del papel.

Artículo 10. La persona que figure como Director res
ponsable de la publicación debeará necesariamente hallarse 
inscrita en el Registro Oficial de Periodistas de la Dele- 
gadón Nacional de Prensa de la Vicesecretaría de Educa
ción Popular de F. Fj. T. y de las J. O. N. S.
) Artículo 11 De las revistas que se autoricen se pasará 
nota a la fábrica de pápdl correspondiente para que las 
proveaj en laperiodicidad que corresponda de los cupos de 
papel que se les asigne, bien entendido que1 dicluas fábricas 
liabrán de entregar los cupos completos, sin más deducción 
de las que previamente fueren autorizadas 'por la Vice
secretaría. . ' | [

El papel que retiren las publicaciones no podrá empleiarse 
en ningún caso en impresión distinta a la previamente au
torizada. La contravención de lo dispuesto producirá la de
finitiva anulación del permiso de publicación concedido, la 
imposición de sanciones económicas, el cierre del estable
cimiento tipográfico que utilizó el papel para fines dis- 
jtintos y las inhabilitaciones que procedan.

Artículo 12. Las Jefaturas provinciales de Prensa lle
varán un libro-registro de las publicaciones uatorizadas, po
niendo inmediatamente en conocimiento de la Vicesecretaría 
de Educación Popular si en su provincia se editasen pu
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blicaciones que no figuren en dicho registro, quedando bien 
entendido que serán directamente responsabls, si no media
re el aviso del incumplirpiento, por omisión del deber que 
les corresponde.

Artículo ISi. Inmediatamente después de editada una pu
blicación de las comprendidas €n esta Orden deberán re
mitirse al Negociado de Control de la Sección de Papel 
y Revistas de la Vicesecretaria de 'Educación Populta^ 
dos ejemplares junto con las declaraciones juradas que co
rrespondan, y cuyos modelos se facilitarán en todo mo
mento en dicho Negociado.

Artículo 14. Las autorizaciones concedidas con anterio
ridad a la fecha de publicación de esta Orden, sea cuaL 
quiera el organismo que las hubieraotorgado, se considera
rán todas ellas concedidas • con carácter provisional^ ya| 
que los expedientes correspondienters habrán de ser revi- 
|adls en su totalidad, completándose con la documentación 
a que se contrae esta Orden y acoplándola al nuevo plan 
n que se refiere cji último párrafo del artículo 2.° y demás 
normas que se establecen. En caso de acordarse la sus
pensión de alguna publicación se estará a lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Ley de 22 de abril de 19318. ,

Artículo 15. Cuando se tlate de publicaciones técnicas 
o profesionales o sin colaboración meramente literaria, po
drá dejarse sin efecto, a juicio de la Vicesccretaría de 
Educación Popular, lo que se dispone en el artícujo ^.° 
de esta Orden. . ,

Además de los informes previstos en el artículo 8.*> 
(cuando se trate de publicaciones religiosas ^apartado j) del 
artículo 2.®—, procederá que por el solicitante Se una a toj 
petición la autorización o autorizaciones eclesiásticas que 
correspondan, recabándose, si procediere, por la Vicesecre
taría de Educación Popular, la ampliación a las mismas 
o una mayor información de este tipo. ,

La interpretación de lo dispuesto en el1 articulado de esta 
Orden corresixjnde siempre al Vicesecretario de Educación 
/Popular o a la jerarquía en quien delegue estas funciones. 

Quedan derogadas y sin efecto ni valor alguno cuantas 
disposiciones anteriores se opongan en todo o en parte a| 
lo que por esta Orden se dispone.

'Madrid, 24 de febrero de 1942. — El Vicesecretario de 
Educación Popular, G, Arias.

♦ * ♦
Modelo oficial para solicitud de publicaciones

(Anexo a la Orden de la Vicesecretarfa de Educación Popular 
de 24 de febrero de 1942).

D. .................................................. ........................... ................
" con domicilio en .............................................. ....

en nombr€ de ............................................................ ...........
, (propio o en representación de) 

con domicilio en   ,  
Solicita autorización para editar una publicación de las 

comprendidas en la Orden de la Vicesecretaría de Educa
ción Popular del 24 de febrero de 1942, haciendo constar:
Clase de publicación (artículo l.'1 de la Orden) ............. .
Grupo a que corresponde (artículo 2.°) .................... ,..........
Si corresponde a los grupos l.” y 2.°, organismos que han

de editarla .................... i-^............................... ..........
Si corresponde al grupo 3.°, ¿se publicaba con anterioridad 

al H8 de julio de 1936? ........................ .........................
En caso afirmativo, ¿en qué fecha suspendió su publica

ción? ......... (...<............................... '............. -
¿Por qué motivó dejó de editarse? .................... ,.............
¿Quién la dirigía antes del 18 de julio de 1936? .............  
Tipo de 'publicación (articulo 2.‘>) ............. -............ .
Tituló ............................... .................................................
(Periodicidad ....................................... .......................................
Formato en centímetros ........................ . ...............................
Número de páginas .. ............................................................

Q’ase de impresión ......................... . ....................................
Ejemplares de tirada ........................ ....................................
Objeto de la publicación (detállese ampliamente) .............  
Secciones fijas .................................................................. .......
iSeooiones variables ..............................................................
Plan literario o 'técnico ............................... .. ......................
;Pl¡an financiero ...... ..................................................................
Nombre, profesión y domicilio del propietario ..................  
Nombre, profesión y domicilio del Director ........................  
Número del carnet profesional de ^periodista deH Director 

y fecha de expedición ....................................................  
Nombre, profesión y domicilio del Gerente y del Admi-¡ 

nistrador ...............4...........................................................  
Nombre, profesión y domicilio de cada uno de los red,ac- 

tores de la nevista y de los colaboradores fijos .........   
Talleres donde ha de editarse ............................................  
/(Detállese el recibo correspondiente al último trimestre do 

la contribución industrial de dichos talleres).

Clase de papel preferida ...... . ................................................
Consumo oe píi ei ti cada núm ro .................... .
Consumo mensual de papel ..................................................... 
Documentos que se acompañan (artículos 5.® y 6.°) .......... 
Otros documentos. (Las publicaciones que se editaban con 

(anterioridad al 18 de judo de 1936 deben unir un ejemplar 
del último publicado)    

Para el caso en que se solicite ratificación de autorización 
anterior (artículo 14), anotar, además: , 
Organismo que autorizó la publicación    
fecha  y 

............................... de ........... .'...........  de ......
, (Firma)

ADVERTENCIAS. ... Salvo en el caso de tratarse de 
publicaciones que se sa'iciten para Madrid, las solicitudes 
se cursarán necesariamente por las Delegaciones provin
ciales de Prensa, jas cuales las completarán con la si
guiente documentación: Informe político-social de 1a per
sona o entidad que firme la solicitud, e informe político- 
sociaf de cada una de las personas que figuren en la so* 
licitud como Directoras, Redactores, Gerentes' o Admi-*, 
lustradores.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 63, de 
fecha 4 de marzo de 1942),.

SECCION QUINTA

Núm. 1.270

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Venta de helados en la vía pública

El día 31 del corriente mes de marzo se celebrará 
en la Casa Consistorial, a las once de 'la mañana, la 
subasta para adjudicar las concesiones administrativas 
que autoricen la ocupación de la vía pública en los 
lugares acordados, durante la temporada de 1942 (de 
l.° de abril a 30 de septiembre y la prórroga en octu
bre, si interesa), para la venta de helados.

En la Sección de Hacienda del Ayuntamiento está 
expuesto el pliego de condiciones, por las mañanai, de 
once a una.

Zaragoza, 18 de marzo de 1942.—El Alcalde, Caba
llero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

* * *
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Núm. 1.271
Acordado por esta Corporación ejecutar, medíante 

subasta pubitóa, las^obras de abastecimiento de agua 
del sector a que corresponde la manzana núm. 2 de la 
Zona de Ensanche de Miralbueno, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad dé 51.112*86 pese
tas, se anuncia al público la licitación de las mismas, 
con a: reglo a los pliegos de condiciones que figuran 
en el expediente y que estarán; de manifiesto en la 
Sección municipal de Hacienda (Negociado de Enáán- 
cpeL en las horas de oficina para el público, durante 
el.plazoide veinte días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el 
boLKTtNjQíiciAi de la provincia, en cuyo-término ha
brán de presentarse las proposiciones, confórme al 
modelo que figura en el expediente, reintegradas con' 
timbre de la clase 6.* y un sello municipal de 1'50 pe
setas, y en pliego cerrado.

El acto de la apertura de los pliegos presentados, 
que será presidido por el Excmo. Sn Alcalde o Te--' 
mente de Alcalde en quien delegue, tendrá lugar en la 
Lasa Consistorial, a las doce horas del día siguiente 
al e.n due termine el plazo para la presentación de pro
posiciones.

Las reclamaciones a que se refiere el arüculo 26 del 
Keglamento de 2 de julio de 19-4, podrán hacerse du
rante los ocho primeros días de exposición de los 
Pliegos de condiciones. • . n-o 1,- i. I

El pago de las obras se efectyará mediante la opor
tuna certificación del señor Ingeniero municipal, apro
bada por ei Ayuntamiento, Con cargo ai deposito a 
que se refiere el artículo 7.° del pliego de condiciones 
generares y económicas ^ue han de regir para la rea
lización de estas obras. • .

. Zaragoza, 16 de marzo de 1942.—El Alcalde-Pre
sidente, Francisco Cáballehí.^Por acuerdo de S: E,: 
El Secretario general, Enrique Ibáfiez.
-niyoiq zsiogiasgalsCI zsl ioq ,n n¿iti2:uD
-ia d nr., náifitolqaio) ¿f.; -í .. ¡j i - ■ ■ ■
•19Q d al) ir: -><- .1 Núm. 1 ¡276 " ' d) !

Comandancia Militar de Mar i na.-Tarragona
•imbA O .8“"1 ; );>

D. Fernando Pérez de Cambra, Teniente déNdvíof! 
Comandante s Jefe del Detall de la 

Comandancia Miíita^pé íA^irina d,^ Tarragona; 
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en en el articulo 173 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada, se hace constar a con
tinuación que el jornal medio regulador de un bracero 
en los distintos léiminos municipales de la vecindad de 
los inscritos marítimos del actual alistamiento para el 
reMsiprioiodá i943,ras eLsiguiente: - 'n-imF.tniJy 

Zaragoza; ; f,
Tarragona, 14 de hiarzo de. 1942.—Fernando P. de 

Cambra.
oildúq ei we xbjdart sb eíneV ' ■

Mfiidolr) se 5 9 h’ I£r.¡bl3
si .smiñr.m b P sb sono ei;f b jBhoieienoD b ^s D c ! no 
««Cdmiiaría de Recursos ■ de^ 1a d^e
8DÍ n-i i'WOiq <:1 nsoiiotm; .up9b) SU'Hjbrl iS? ^5«S?áte0Lr>tooDBB‘Jis8u! 
-qloo. ií9 s^onóiíf t l v^ ’jrim^ilqye 9b 0£ e liidssb V. I

De interée pyr» los, icantes 4» chQCQLet<i 3
ÍSé^etuetdaiá'to’dós i tos fábrieatiités'kiie'Chr^cólatfl'li 

obtlgaicióh^iw 4fene«! de empiear er^O poi» qlOO'dejoano 
cao que tuviesen en su poder y reciban en lo^UüeSivopo 
asísetatío,tí.totalidad detazúcar \yf harin^quesobiraffl) 
sq l pGdeiyotBoi <t:aij t i da <q ue, d Bi eistísi nfí te rías, 11 
primas se les asigne, a la elaboración úmcañycfixfllpsin.d 
vamente de chocolate familiar.S ♦ •

En la fabricación de chocolate familiar, deberán 
aplicarse íntegra y totalmente las normás señáljtdas en 
la circular núm. 282 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 52, de fecha 21 de febrero del 
año en curso. •'

Los fabricantes de chocolate podrán reservarse el 
20 por 100 def cacao que tengan en su poder o que en 
lo sucesivo reciban. Las solicitudes de harina y azúcar 
para efectuar la transformación dé este 20 por 100 dé 
cacao, deberá hacerse por sep.ifado y en forma espe
cífica al señor Delegado Provincial de la Agrupación 
Nacional de Fabricantes de Chocolate de sus réspecti- 
va» proyincias, a fin de que sean asignadas estas mate
rias primas por la Comisaría Genera^ siempre que las1 
disponibilidades lo permitan^

..^aragoza, 18 de mar^o de 1942.—El Comisario deí 
R^cqrsos de ja 5/ Zuna, José Marín Echevarría.

esnwb / ol:i ; u; ? * * * . ■ "i . a

íu u; - ?.i . <' Núm. 1.268 .

De interés para los fabrjcantes de dulce de mem
brillo y conservas de frutas

■Se pone en conocimiento de los fabricantes de dulce 
de; membrillo, y conservas de frutas, que a partir de 
esta fecha queda intervenido el dulce de membrillo, 
debien,dq ¡^bricames declarar las cantidades ela- 
bo^das q| día 1. de cada mes, a fin de que obren en ' 
mLppóeíel día 5 del mismo,, sujetándose al encasilla-.; 
do que fija la circular núm. 50 en su artículo l.° para 
los fabricantes de esta Zona, no pmlieudo disp >ncr de 
cantidad alguna sin orden expresa de esta Comisaría.

Asimismo declararán las existencias de mermeladas 
y otras conservas de frbms,' en lá misma fecha, pu- 
diendo disponer dé las mismas, una vez declaradas, 
comunicando en el parte siguiente a esta Comisaría de 
Recursos el nombre y domicilio de los compradores. 

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.-El Comisario de 
Recursos de ia 5.1 Zona, José Marín Echevarría.

ab oí:r.:r. i — .. .......... . : V .

Núm. 1.266 *' '

Caja de Recluta húm. 42. -- Zaragoza 
’txfuqo'l ndtoeoubj nb eiiaj-iií»»* , ,iV r. j í. nsbiÓ »1 « ox^nA) 

,,(£^6£ oistdal »í- t-í vb
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

La vista de los expedientes de prórroga de incorpox 
ración a filas de primera clase y la revisión de los in
dividuos qué por cualquier causa luyan quedado pen
dientes, se celebrará en los días que a qqntinqa.GÍj^n,se. 
e^irí^1nodbLDÍIduq snií n ¡iLa. j,u.q i -tiM iotus sjiailoS

Pueblos de los partidos judiciales de Caspe: Día 2o 
del mismo. (nab-iO el '>b '.I o K>¡rii I íj Vu e  , kluq sb o z jJD

Pueblos de Jos.parfiaosiijuiliciatósi de Ejea dedos 
b alteros ¡y fíelchitot^ Día 27 xleLmtsmowl r> abnoqeaniOD i2 

PuebJos.de.los.partidos.judiciaks.de Zaraguzüjy Bk 
na^xlerfíbroi: Día  28/dflkrmistii(),o.; । .

Distritos i,o,. 2.o.y 3,°: .Dia 29 de ¡nayp,. 
!l,4T'>,5.”y6.'':.Dia3£),*;,íd^

Id. 7° y,So0; 9KMe,ÍPW.hb , 
Id. 9?, y 10.°: Dra 2 dsf.id.^, , 

8f to
n3

p 103;
fj fl9ÍuQ 
q sb oqi'

}ZaragozaT 16 de marzo de 1942.—El Teniente-CofO^T 
nel Piesidente, Manuel Tegel.......................... b bioibam3 

.......................... ............. '........... go'i.1. íii . taüu ¿9 ptamío'I
............................................................ . <Enm¿í' gb oiarnúZ
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. . ,;/i Núm. 1.240 .

Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Zaragoza

CARRETERAS,—Expropiaciones H . >

Comprobada por el Alcalde de Pefiafior (ZaTagoia) 
la relación de propietarios a quienes se- les han'de ocu
par fincas en aquel término municipal, con1 motivo de 
la construcción de la; variante en el kilómetro1 1-0 del 
camino local Puente de Santa Isabel a Zuera; esta 
Jefatura ha dispuesto que se publique a continuación 
en el > r t In < if t c i* de la provincia,' a fin de que, 
C0Pn dispone el artículo |7 de la Ley dé 10 de-enero 
de 1879 v el 24 del Reglamento de 13- de ju-nio del

año, puedan hacerse por las personas y Corpo
raciones interesadas, en el plazo de dieciséis díasv las 
reclam 'clones que estimen oportunas ante la Alcaldía 
de Peñaflor en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza, 16 de marzo de 1942.-El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

* * ♦
Relación de los propietarltis^écladós por la ocupación 

de terrenos para la construcción de la variante en el 
kilómetro 10 del cáthlno local de Puente de banta 
Isabel a Zuera.

:.j tL i j Término munlcipaLde Peñaflof 'ID 
(Número dé*orden, nombre dé 1os própifetáriós, residencié 
^¡¡ । y clase de fincas) ' * ‘ 1 1

1. Justo Aspiau, Peñaflor; regadío de primera clase.
2. Santiago. Molina, id.;-id. de id. id.
3. ‘ León Ramos, id.; id. de id. id.
4. MigueíPoba, id.; id. de id. id. 1 . j
5. León Ramos, id.; id. de id id. t ¡
6. Constancio Millán, id.; id. de id. id. ,-r) vri A
7. Fáusfo Viuvau, id.; id, de id. íd-,^, n , .,(1
8. 'nócencjo Laco&ta, id.; id. (le Id. id. , v
9. Manuel Pallafés, id; id. de id. id. , .

10. Viuda de Ambrosio Malemaña, id.; id. de id. id.
11. Vicente Millón, id.; id. de id. íd;
12. Guillermo Pérez, id.; id. de id. id.
13. Pedro Gracia, id.; id. de id. id. , ,
14. Viuda de Mariano Zimay, id.; id. de id. id.
15. Fra cisco Pérez, Zaragoza; id. de id. id.
16. Francisco Naval, Peñ flor; id. de id. id.
17. Isidro Escoló, id.; id. de id/ id.
18. Petra Alvarez, id.; id. de id. id.
19. Miguel Naval, id ; id. de i I. id. ,
20. Mariano Alvarez, id.; id. de id. id.
21. Viuda de Alejandro Naval» id.; id. de id. id.

. ■ ,. * * ♦
Núm. 1.241

Comprobada por el Alcalde de Isuerrela relación de 
propietarios a quienes se lés han de ocupar fincas en 
aquel término municipal eon motivo de;.la consti^c- 
ción de la carretera de Navardún a Longás, trozo í.?, 
esto Jefatura ha dispuesto que se publique a continua
ción en el Bo l e t a  Of ic ia l  de la provincia, a hn¿de; 
qúe, como djspone el art. 17 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de junip del mis
mo año, pueden hacerse por laspersonas y Corporacio
nes interesadas, en el plazo de dieciséis días, las recla
maciones que estimen oportunas ante la Alcaldía xla 
Isuerre en contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la obra. 
. Zaragoza. 16 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán. ■ 

. * * * .

Relación de propietarios a quienes afecta la construc
ción del trozo 1® del camino local de Navardún a 
Longos. !<—•

TArmino mua'elpal de leuerre .

(Número de orden, nombre y apellidos de los propietarios, 
residencia, número de parcelas y clase de fincas).

1. Cesáreo Mayayo Labarta, Isuerre; 2. Secano, 
cereales y pastos. - :

2. Angel Bezunartea, Isuerre; 1. Secano, cereales.
3. Pascual Sernmo Palacios, id; 1. Id.
4. Eugenio Lusarreta^Lárripa, id; Td,
5. Joaquín Bequé Chaverri, 10; 1. Jd.
6. León Lacosta Larripa,'id; 1. 10,
7. León Puyal Lobera, id; 1. Id. , ,
8. Cornelio Marco Iriarte, id; 2. Pastos,, D ।
9. Maria Iriarte Biesa, id; 1. Id. . ' -7 ,

10. Emilio Cárdena Mayayo, id; 1. Id. '

SECCION SE X 
    ntiul /iii >v(j, A - ,££_. I

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud él repartimien
to del ejiercicio de 1942, se invita1 y requiere a 
todos los vecinos y hacendados foéastetos de los 
Municipios que abajo se expresan para qué en d 
plazo de quince díás hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción de; anuncio en el 
“Boletín Oficial” de 1a provincia presenten en la 
Secretoria del,) Ayuntamiento । respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
Mi r\ término municipal i advirtiendo -* roantoe 
3o ío verifiquen se les considerará- conformes con 
¡os dato? obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
seoho a reclamación alguna respecto a la oupta que 
S* les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.247. —Pastriz
1.252. — ’Albeme de San Juan
1.179. —Novillas . , •*

'Metelón de Vocales de las ^omisiones de Evaluaci¿w 
1.247. —Pastriz. (El día 29, de djeza doce horas)

Admisión de altas y bajas pnC rústica y Urbana para for
mar el apéndice al amillaramiento • - 

. V . ■ .71 - .I
1.222. —Para curios de Jiloca 7, .vj 
1.228.—Morés ... 
1.235, —Azuara . r -rn 

- í.249.^Clarés de Ribota 
. 1.263.-^Pleitas X 7 Y* ,ó 1 mriuG 
1.264.^-rAlmonacidide la Sierra 9 ■, 11- . 1

'in EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» H, 
bailan apuestos' ai ^público; en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de lob que a continuación se mendos 
nan los siguientes documentos para 194-2; pudien- 
lo preseritar los vecinos contra aquéKoi1!» reclam»- 
dones que estimen;convenientes p > o .^q > mS
Zlks y baias W rústica y urbana •

1,260. - A riza
^Itafr.y.poj^ i^r urbana. . , , ,>k!?u.
. r . l^S.T-ParacuelloSvde la Ribera t  . ,.t ■ d iqs 

1.178. —Mara 
al amillaramiento

1.223. —Paracucllos de la Ribera
Tuentas municipales

1.234. —Grisel 
l'Jtoe.-^Pdenastéi.'i b i i n nimJ
1.260. -Ariza .sim^

______________
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Li(?uidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

1.234. —Grisel
1.256. —Plenas
1.260. —Ariza
1.261. —Cimballa ■
1.262. —Pradilla de Ebro

Listas de Vocales de las Comisiones de Xval^eiin
1.248. —Pastriz

•ri**w*s sobre dtferwtow «■■Wl

1.231. —Salillas de Jalón
Padrón de cédulas personales

1.234. —Grisel
1.250. —Alfamén
1.258. —Purroy
1.259. —Moiés

Dresupuesto municipal ordinario
1.235. —Azuara
1.252. —Alberite de San Juan
1.2^ 7.—Alarba

Rectificación al padrón municipal de habitantes
1.251. —Chodes
1.253. —Bulbuente
1.262. —Pradilla de Ebro
1.264. —A'monacid de la Sierra

Repartimiento general de utilidades
1.221. —Longares 
1.223. —Paracuellos de la'Ribera
1.226. —El Buste
1.232. —Salillas de Jalón
1.234. —Grisel

Reparto general de ganadería.
1.226. —El Buste

Recuento general de ganadería
1.223. —ParacueJIoa de la Ribera
1.224. -Farlete
1.229. —Santa Eulalia de Gállego
1.233. —P<-zuel de Ariza
1.235. —Azuara
1.249. —Clarés de Ribota
1.257. —Alarba ■ -
1.258. —Purroy
1.262.—Pradilla de Ebro

♦ ♦ ♦
UTEBO Núm. 1.230

Durante los días 26, 27 y 28 del mes en curso, se 
recaudará en esta Casa Consistorial, en las horas há
biles de la mañana, el segundo semestre del reparti
miento general de utilidades de 1941 en su período 
voluntario.

Utebo, 17 de marzo de 1942.—El Alcalde, Lorenzo 
Cerrada.

CARIÑENA Núm. 1.265 ,

Por espacio de quince días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento instancias-proposición, rein
tegradas con póliza del Estado de l‘5O pesetas y sello 
municipal de una peseta, para ser designado Gestor o 
Recaudador municipal con arreglo a las condiciones 
aprobadas por la Corporación municipal en sesión de 
hoy y que se hallan expuestas al público en general 
durante dicho período de tiempo. Se guardarán las pre
ferencias pertinentes dentro de las normas generales de 
las condiciones y queda al arbitrio del Ayuntamiento el 
estimar qué solicitud-proposición es la más ventajosa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cariñena, 16 de marzo de 1942.— EJ Alcalde, Angel 

Ferruz.

SASTAGO Núm. 1.227
Durante los días 6, 7 y 8 de abril próximo, de nue

ve a una por las mañanas y de tres a siete por Jas tar
des, se hallará abierta en el local de costumbre la re
caudación del cuarto trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del pasado ejercicio de 1941, en se
gundo y último período voluntario, advirtiendo a los 
contribuyentes que todo el que no haga efectivos sus 
descubiertos en los expresados días, pasarán al apre
mio sin más aviso ni requerimiento.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de trimestres y años anteriores, con los apre
mios respectivos.

Lo que se hace público para conocimiento 'de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Bástago, 17 de marzo de 1942.-El Alcalde, Miguel 
Lou.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 1.273

5.a REGION /MILITAR.—ZARAGOZA
CENTOL GALICIA (José), de 33 años de edad, ca

sado, jornalero, natural y vecino de Caspe (Zaragoza), 
hijo de Adolfo y de María; se encontraba últimamente 
en un campo de concentración, del cual desertó al ser 
conducido en dirección a Caspe, comparecerá ante es
te Juzgado (sito en el Regimiento de Infantería núme
ro 17, de esta plaza, en el término de quince dias, al 
objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra elmismo, bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo indicado será declarado en rebeldía.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos. —El Juez instructor, Antonio 
Arpa Villuendas.

KewelsKenw» 
dajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no- presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
plaso que se les fija, a contar desde el díb de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaxa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.238
GALAN GOMIS (Manuel), de 31 años, soltero, 

hijo de Manuel y de Pilar, natural de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en la misma (plaza de Asso, núme
ro 5), y cuyqs demás circunstancias y paradero se ig
noran, comparecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza a 
fin de ingresar en prisión decretada por este Juzgado 
en auto de esta fecha dictado en el sumario que contra 
él^se le instruye bajo el número 93 de 1942, sobre es-

TIP. HOQAB
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